RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008557 E. Nº 7305/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el Convenio a suscribir con el Ministerio de Desarrollo Social; 

RESULTANDO: 1) que en esta oportunidad se remite proyecto de convenio a suscribir por ambas Secretarías de Estado con objeto de implementar un sistema de becas de trabajo para jóvenes en el Ministerio de Salud Pública, en coordinación con el Programa de Primera Experiencia Laboral del Departamento de Integración Productiva del Ministerio de Desarrollo Social, brindando al joven un contacto con la realidad que le permita mejorar sus competencias;

                                2) que las referidas becas serán para el desempeño de tareas administrativas, que en virtud de la reestructura organizativa que atraviesa el Ministerio de Salud Pública se hace imprescindible contar con personal de apoyo a las tareas administrativas en las diferentes Unidades Ejecutoras del Inciso;

                                3) que según la cláusula tercera del Proyecto de Convenio remitido, la fase inicial del proceso de selección de los becarios la efectuará el Ministerio de Desarrollo Social, de acuerdo con el Programa de Primera Experiencia Laboral y el Ministerio de Salud Pública realizará  la fase final del proceso de selección ;

                                4) que el régimen horario será establecido por el Ministerio de Salud Pública y tendrá un máximo de treinta horas semanales, con un plazo mínimo de seis meses y un máximo de dieciocho, no renovables;

                                5) que la remuneración nominal mensual será equivalente a cuatro BPC con los beneficios sociales de salud; 

                                6) que el proyecto de convenio remitido establece que entrará en vigencia a la fecha de su firma y tendrá una duración de dos años, renovándose por iguales períodos, si no existiese oposición alguna de las partes; 

                             7) que se adjunta Constancia de Afectación de Crédito Nº 001657 de fecha 26 de noviembre de 2013 Programa 441, Objeto de Gasto 559, por la suma de $142.939;                                             

CONSIDERANDO: 1) que el Ministerio de Desarrollo Social fue creado por la Ley Nº 17.866 de 21 de marzo de 2005 y tiene  entre sus cometidos formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar políticas, estrategias  y planes en el área de la juventud entre otras;
                                    2) que el Ministerio de Salud Pública tiene como competencia adoptar todas las medidas que estime necesario para mantener la salud colectiva y su ejecución por el personal a sus órdenes;

                                    3) que las prácticas laborales proyectadas por el convenio a suscribir, se enmarcan en el Programa de Primera Experiencia Laboral dispuesto por la Ley Nº 16.873 de 16 de octubre de 1997 y de la Ley   Nº 19.133 de 20 de setiembre de 2013,  que promueve el trabajo de jóvenes de entre quince y veinticuatro años de edad, por lo que no implican la existencia de relación laboral ni funcional del Becario; 
                                    4) que la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            

                                    5) que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, el procedimiento directo de contratación seguido, encuadra en la excepción establecida en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;          

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Desarrollo Social;
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Salud Pública la intervención de la suma de $ 142.939 previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitida a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado; y

4) Devolver las actuaciones.
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